
~SGR
ACUERDO No. 29 DE n 3 ole 2014

Por medio del cual se adoptan decisiones relacionadas con proyectos de
inversión financiados o cofinanciados con recursos del Sistema General de

Regalias - SGR.

EL ORGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACION y DECISION DEL FONDO
DE CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACiÓN DEL SISTEMA GENERAL DE

REGALlAS

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO GENERAL:

Que el Acto Legislativo 05 de 2011, creó el Sistema General de Regalias y
modificó los articulas 360 y 361 de la Constitución Politica, sistema cuya
organización y funcionamiento fue regulado por la Ley 1530 de 2012.

CONSIDERANDOS PARTICULARES:

Viabilización y aprobación de proyectos de inversión a financiarse con
recursos del Sistema General de Regalías, designación de la entidad
pública ejecutora del proyecto y de la instancia encargada de adelantar la
contratación de la interventoria, aprobación de vigencias futuras.

1. Que según lo dispuesto en el articulo 30 de la Ley 1530 de 2012, los
programas y proyectos en Ciencia, Tecnologia e Innovación de los
departamentos, municipios y distritos que se financian con los recursos
del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación, se definen, viabilizan y
aprueban por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión a que se
refiere el tercer inciso del parágrafo segundo del articulo 361 de la
Constitución Politica;

2. Que el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnologia e Innovación-
COLCIENCIAS, en su condición de Secretaría Técnica del Órgano
Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnologia
e Innovación del Sistema General de Regalias, recibió diversos proyectos
para verificar que se ajustan a la politica de inversión de recursos del
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de
Regalias contenida en el Acuerdo 016 de 2013 de la Comisión Rectora,
que cumplen los requisitos establecidos en el Decreto 1949 de 2012 y el
Acuerdo 015 de 2013 de la Comisión Rectora del Sistema General de
Regalias;

3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1530 de
2012, los Órganos Colegiados de Administración y Decisión son
responsables de definir los proyectos de inversión sometidos a su
consideración que se financiarán con recursos del Sistema General de
Regalias, asi como evaluar, viabilizar, aprobar, príorízar la conveniencia y
oportunidad de financiarlos y designar su ejecutor que será de naturaleza
pública;
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4. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 16 del Decreto 1949
de 2012, cuando el Órgano Colegiado de Administración y Decisión
determina que un proyecto es viable, la respectiva Secretaria Técnica
procederá a realizar el respectivo registro en el Banco de Programas y
Proyectos de inversión correspondiente dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la sesión;

5. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 1530 y el
articulo 2 del Decreto 1075 de 2012, corresponde al Órgano Colegiado de
Administración y Decisión decidir la instancia que adelante la contratación
de la interventoría en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011,
atendiendo la ímportancia. naturaleza o cuantía del proyecto de inversión;

6. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 28 de la Ley 1530 de
2012 y el articulo 4 del Decreto 414 de 2013, las entidades públicas
designadas como ejecutoras deben garantizar la correcta ejecución de los
recursos asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y
registro de la información veraz, oportuna e idónea para realizar el
monitoreo, seguimiento, control y evaluación de los recursos del SGR en
las condíciones, instrumentos y herramientas definidos para tal efecto por
el Departamento Nacional de Planeación en Circulares 62 y 63 de 2013;
y. las Resoluciones 1789 y 2620 de 2013 y demás normas que las
modifiquen. adicionen o sustituyan;

7. Que conforme al articulo 25 de la Ley 1606 de 2012 o la norma que lo
modifique, adicione o sustituya, corresponde al Órgano Colegiado de
Administración y Decisión dar las autorizaciones de vigencias futuras para
la asunción de compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y
servicios por fuera de la bienalidad respectiva por parte de las entidades
designadas como ejecutoras y estas dispongan de apropíación suficiente
con cargo al presupuesto del respectivo bienio del Sistema General de
Regalías, así como, las autorizaciones de vigencias futuras solicitadas por
las entidades designadas como ejecutoras de los proyectos de inversión
que requieran recursos de posteriores bienalidades de dicho sistema;

8. Que en cumplimiento de lo previsto en el articulo 43 del Decreto 1949 de
2012, corresponde al Órgano Colegiado de Administración y Decisión del
Fondo de Ciencia e Innovación del Sistema General de Regalías impartir
autorización de vigencias futuras para la asunción de compromisos en los
que se prevea la provisión de bienes y servicios en diversos periodos
bienales;

9. Que mediante Ley 1606 de 2012, se decretó el presupuesto del Sistema
General de Regalías para el Bienio del l' de enero de 2013 al 31 de
diciembre de 2014;

10.Que mediante Resolución 001 de 2013, el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público fijó los criterios para la autorización de la afectación de
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presupuestos de posteriores bienalidades del Sistema General de
Regalias;

11.Que mediante Decreto 1399 de 2013, se realizó el cierre presupuestal de
la vigencia 2012 y se adelantaron los ajustes al presupuesto del Sistema
General de Regalías para el bienio 2013-2014;

12.Que el artículo 94 de la Ley 1530 de 2012 establece que el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público podrá autorizar la asunción de compromisos
que afecten presupuestos de posteriores bienalidades, siempre y cuando
las mismas atiendan a las proyecciones de ingresos contenidas en el Plan
de Recursos del Sistema General de Regalías;

13.Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Públíco. mediante comunicación
2-2013-024239 del 11 de julio de 2013, informó a la Secretaria Técnica
del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia,
Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías el monto
máximo de recursos autorizados con cargo a los cupos departamentales
del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación para el bienio 2015-2016;

14.Que mediante Acuerdo 024 de 2014, para efectos de la liberación del 20%
de las apropiaciones de que trata en artículo 50 del Decreto 1949 de
2012, en concordancia con el artículo 16 del Decreto 1399 de 2013, se
determina que la proyección de recursos contenida en el presupuesto del
Sistema General de Regalías para el bienio 2013-2014, es compatible con
el comportamiento de los recaudos a 31 de mayo de 2014;

15.Que el Departamento de Santander el 29 de septiembre de 2014, radicó
en la ventanilla única del SUIFP-SGR, solicitud de autorización de
vigencias futuras para la asunción de compromisos en los que se prevé la
provisión de bienes y servicios en diversos periodos bienales para el
siguiente proyecto, la cual fue puesta a consideración de los miembros del
OCAD

ENTIDAD
BPIN PROYECTOPRESENTADORA

INNOVAC~ON POR UNA CULTURA CIUDADANA PARTIC1PATlVA MEDIANTE LA INVESTlGACION DEL
SANTANDER 2014000100032 COMPORTAMIENTO SOCtAl APOYADO EN TIC EN El AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA y

BARRANCABERMEJA DEPARTAMENTO DE SANTANDER

16.Que el Departamento de Atlántico el11 de septiembre de 2014, radicó en
la ventanilla única del SUIFP-SGR, solicitud de autorización de vigencias
futuras para la asunción de compromisos en los que se prevé la provisión
de bienes y servicios en diversos periodos bienales para el siguiente
proyecto la cual fue puesta a consideración de los miembros del OCAD:

ENTIDAD BPIN PROYECTOPRESENTADORA
ATlANTlCO 2014000100025 IMPlEMENTAC1QN DE UN PROGRAMA DE GESTlON DE LA INNDVACION EMPRESARIAL PARA FORTALECER

LAS PYMES DE SECTORES ESTRATEGICOS. ATlANTlCO. CARIBE
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17.Que el Departamento de Tolima el 23 de septiembre de 2014, radicó en la
ventanilla única del SUIFP-SGR, solicitud de autorización de vigencias
futuras para la asunción de compromisos en los que se prevé la provisión
de bienes y servicios en diversos periodos bienales para el siguiente
proyecto, la cual fue puesta a consideración de los miembros del OCAD:

ENTIDAD BPIN PROYECTOPRESENTADORA
TOlIMA 2014000100050 INNOVACION y GESTlON TECNICO CIENTlFICA PARA EL DESARROLLO DE LA CADENA OVINO CAPRINA DEl

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

18.Que el Departamento de Bolivar el 19 de agosto de 2014, radicó en la
ventanilla única del SUIFP-SGR, solicitud de autorización de vigencias
futuras para la asunción de compromisos en los que se prevé la provisión
de bienes y servicios en diversos periodos bienales para el siguiente
proyecto, la cual fue puesta a consideración de los miembros del OCAD:

ENTIDAD BPIN PROYECTOPRESENTADORA

IMPlEMENTACION DE UNA ESTRATEG!A PARA EL uso y APROPIACION DE LA CULTURA COMO
SOllVAR 2014000100041 GENERADORA DE CONOCIMIENIO E INNOVACION SOCIAL. A TRAVES DE LABORATORIOS SOCiAlES DE

lNVESTlGAC¡ON y CREACION EN EL DEPARTAMENTO DE SOLlVAR

CONSIDERANDOS FINALES:

19.Que mediante citación enviada a través de correo electrónico del 7 de
noviembre de 2014, la Secretaria Técnica del OCAD, Departamento
Administrativo de Ciencia, Tecnologia e Innovación, Colciencias,
convocó a una sesión ordinaria para el 20 de noviembre de 2014, a los
miembros del OCAD con el objeto de viabilizar, priorizar y aprobar los
proyectos de inversión financiados con recursos del Sistema General de
Regalias. materia del presente Acuerdo, asl como para designar entidad
pública ejecutora, la instancia encargada de adelantar la contratación de
la interventoria de los contratos que se deriven del mismo y aprobar las
vigencias futuras de recursos y de ejecución:

20.Que en sesión del 20 de noviembre de 2014, se sometieron a
consideración del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de
Regalias los proyectos a que se refiere el presente Acuerdo, los cuales
cumplen con los requisitos contemplados en el Acuerdo 015 de 2013 de
la Comisión Rectora del Sistema General de Regalias, y fueron enviados
a los Comités Consultivos para que emitieran su concepto de
oportunidad, conveniencia o solidez técnica, financiera y ambiental;

21.Que en sesión del 20 de noviembre de 2014, se sometieron a
consideración del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del
Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación deí Sistema General de
Regalias las solicitudes de vigencias futuras para la asunción de
compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y servicios en
bienalidades presupuestales posteriores a aquella con cargo a las
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cuales son financiados, para los proyectos relacionados en los artículos
1, 2, 6, 7 Y 10 del presente Acuerdo;

22. Que el artículo 6 del Acuerdo 004 de 2012, expedido por la Comisión
Rectora del Sistema General de Regalías, establece que el acta
aprobada por los miembros del OCAD, será el soporte para adoptar
mediante acuerdos, las decisiones de los OCAD sobre los proyectos de
inversión, los cuales serán suscritos y expedidos dentro de los dos (2)
días hábiles siguientes a la suscripción de la referida acta por el
Presidente y el Secretario Técnico de dicho órgano colegiado, debiendo
ser comunicados a los ejecutores y beneficiarios de recursos;

23.Que las decisiones que se adoptan a través del presente Acuerdo, se
encuentran soportadas en el Acta NO.16 del 20 de noviembre de 2014,
suscrita por el Presidente y Secretario Técnico del OCAD, Departamento
Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación, Colciencias,
respectivamente;

24.Que por lo anteriormente expuesto, el Órgano Colegiado de
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia Tecnología e Innovación
del Sistema General de Regalias;

ACUERDA:

TITULO I
VIABILlZACIÓN y APROBACiÓN DE PROYECTOS DE INVERSiÓN

FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS,
DESIGNACiÓN DE ENTIDAD PÚBLICA EJECUTORA Y DE LA INSTANCIA

ENCARGADA DE ADELANTAR LA CONTRATACiÓN DE LA
INTERVENTORíA, APROBACiÓN DE VIGENCIAS FUTURAS.

ARTICULO 1. VIABILlZAR Y APROBAR el siguiente proyecto de inversión;
designar la entidad pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la
contratación de la interventoria, aprobar las vigencias futuras tal como se
detalla a continuación:
PROGRAMA: PROGRAMA CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION AGROPECUARIAS

Código Bpin NombreProyecto
INNOVACiÓN y GESTlON TECNICO CIENTíFICA

2014000100050 PARA EL DESARROLLO DE LA CADENA OVINO
CAPRINA DEL DEPARTAMENTO DEL TOllMA

Fuentes
Departamentos -
TOlIMA
Departamentos -
TOllMA
Depanamentcs -
TOllMA
Valor Aprobado por el

Ocad

Tipo de recurso

Fondo de ciencia. tecnologia e innovación

Fondo de ciencia. tecnologia e innovación

Fonda de ciencia. tecnologia e innovación

Cofinanciación

Sector
I Ciencia y
Tecnclogia •
InnovaclOO

Fase Valor Total

FACTIBILIDAD - S4167.788873FASE 3

Cronograma ValorMGA

2015 S1701977 266

2016 S823663105

2017 S739379434

S3265 019805

Otras Fuentes
Empresas públicas-
Corpoica

Tipo de recurso

Propios

Cronograma
MGA

2015

Valor

S183775 383
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Empresas públicas-
Corpoica
Empresas publlCas-
Corpoica
Empresas públicas -
Universidad del Tolima
Empresas públícas •
Universidad del Tolima
Empresas públicas -
Universidad del Tolima

Propios

Propios

Propios

Propios

ProPiOS

2016

2017

2015

2016

2017

$161.775383

583447.522

5213790 260

5131990260

5127990260

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA PCR EL OCAD

Vigo Valor [Vi9. Futura
Tipo de recurso Presupuestal Aprobado Aprobada

SGR
Fuentes Aprobadas

Departamentos - TOlIMA

Departamentos - TOLlMA

Departamentos. TOUMA

Fondo de
ciencia.
tecnologia e
InnovaClon
Fondo de

I
ciencléI.
~ecnol~¡a e
InnOVaclon
Fondo de
ClenCIéI.
tecnología e
innovación

2013 - 2014

2013 - 2014

2013 - 2014

51701977 266

1823663.105

$739.379.434

Vr Aprobado
Vigo Futura

(1)

lO

lO

lO

Bienio en el que
se recibe el bien o

servicio(2):

Si

SI

SI

Entidad pública
designada ejecutora del DEPARTAMENTO DEL TOllMA
proyecto
Instancia pública
designada para la I DEPARTAMENTO DEL TOllMA
contratación de
interventoria
Acuerdo de requisitos
con que se aprobó

Valor

I Valor

Acuerdo 015 de 2013

13.897.196.870

$270.592.003

ARTICULO 2. VIABILlZAR y APROBAR el siguiente proyecto de inversión;
designar la entidad pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la
contratación de la interventoría, aprobar las vigencias futuras, tal como se
detalla a continuación:

Valor Total

18741.203.120

Fase

FACTIBILIDAD -
FASE 3

Ciencia y
Tecnología.
Innovación

PROGRAMA: PROGRAMA CIENCIA, TECNOlOGiA E INNOVACiÓN DE lAS AREAS SOCIALES y HUMANAS
Código Bpin Nombre Proyecto I Sector

IMPLEMENTACiÓN DE UNA ESTRATEGIA PARA EL
USO Y APROPIACiÓN DE LA CULTURA COMO
GENERADORA OE CONOCIMIENTO E INNOVACION
SOCIAL. A TRAVES DE LABORATORIOS SOCIALES DE
INVESTIGACiÓN Y CREACiÓN EN EL DEPARTAMENTO
DE BOLíVAR

I 2014000100041

Fuentes
Departamentos -
BOLlVAR
Departamentos -
BOLlVAR
Valor Aprobado por

elOcad

Tipo de recurso

Fondo de ciencia, tecnología e innovación

Fondo de ciencia, tecnologia e innovación

Cronograma
MGA

2015

2016

Valor

55121566075

53.165678522

58.287 244597
Cofínanciación

Otras Fuentes
Privadas - Universidad
Jorge Tadeo lozano - Propios
Seccional Caribe
Privadas. Universidad
Jorge Tadeo Lozano - Propios
Seccional Caribe
Privadas. Universidad
Jorge Tadeo lozano - Propios
Secciona! Caribe

Típo de recurso
Cronograma

MGA

2014

2015

2016

Valor

5158757422

$177.600.551

5117600550
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Acuerdo 015 de 2013

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAD

Tipo de recurso pres~~~eSlal Valor I VAi9'Fbutudra
SGR Aprobado pro a a

INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO DE BOLÍVAR

SI

SI

$501.002.496

$8.240.200.624

Bienio en el que
se recibe el bien o

servicio(2):

$0

50

Vr Aprobado
Vig, Futura

(1)

I Valor

I Valor

$3165678522

55121.566.075

2013.2014

2013.2014
Fondo de
ciencia
lecnologia e
InnovaCloo
Fondo de
CienCIa,
tecnologia e
innovacíon

I INSTITUTO DE CULTURA y TURISMO DE BOLÍVAR

Fuentes Aprobadas

Departamentos.
BOLlVAR

Departamentos -
BOLlVAR

Entidad pública
designada ejecutora del
proyecto
Instancia pública
designada para la
contratación de
interventoria
Acuerdo de requisitos
con que se aprobó

ARTICULO 3. VIABILlZAR y APROBAR el siguiente proyecto de inversión y
designar la entidad pública ejecutora, tal como se detalla a continuación:
PROGRAMA: PROGRAMA CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION EN SALUD

Código Bpin Nombre Proyecto
DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE CT.I

2014000100039 EN ENFERMEDADES INFECCIOSAS TODO EL
DEPARTAMENTO. ATLÁNTICO. CARIBE

Fuentes

Departamentos -
ATLANTICO
Departamentos -
ATLANTICO
Valor Aprobado por el

Ocad

Tipo de recurso

Foodo de ciencia, tecnología e innovación

Fondo de ciencia. tecnologia e innovación

Cofinanciación

Sector
Ciencia y Tecnologia
- Investigación y
Desarrollo

Fase Valor Total

FACTIBILIDAD. 55286389385
FASE 3
Cronograma ValorMGA

2015 52.372380865

2016 51285891.798

53658 272 663
I

Otras Fuentes
Empresas públicas.
Secretana de Salud
Departamental
Empresas públicas •
Secretaria de Salud
Departamental
Empresas públicas.
Secretaria de Salud
Distrita!
Empresas públiCas.
Secretaria de Salud
Distntal
Empresas publicas -
Universidad del Atlantico
Empresas públicas -
Universidad del Atlantico
Privadas - Universidad del
Norte
Pnvadas - Universidad del
Norte
Pnvadas . Universidad
libre
Privadas. Universidad
libre
Privadas - Universidad
Slmon Bolivar
Privadas - Universidad
Simón Bolivar

Tipo de recurso

Propios

Propios

PropiOS

Propios

Propios

Propios

Propios

Propios

Propios

Propios

Propios

Propios

Cronograma MGA

2015

2016

2015

2016

2015

2016

2015

2016

2015

2016

2015

2016

Valor

55764923

55764 923

$6581.154

56581.154

5248 178088

$249178.088

$253.575376

5253.575376

$125391644

$60.162556

$236681.719

$176681.721
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aienio en el que
se recibe el bien o

servicio(2):

50

VrAprobado
Vigo Futura

(1)

51.285.891.7982013.2014

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAD
Vigo I Valor I V. F tPresupuesta' Ig. u ura
SGR Aprobado Aprobada

2013 - 2014 52.372.3808651
1

Tipo de recurso

Fondo de
ciencaa,
tecnologia e
innovación
Fondo de
CienCia
tecnología e
mnovaclon

Fuentes Aprobadas

Departamentos -
ATLANTICO

Departamentos -
ATLANTICO

Entidad pública
designada ejecutora del DEPARTAMENTO DEL ATLANTlCO
proyecto
Instancia pública
designada para la
contratación de
interventoría
Acuerdo de requisitos
con que se aprobó

I Valor

Valor

Acuerdo 015 de 2013

55.286.389.385

ARTICULO 4. VIABILlZAR y APROBAR el siguiente proyecto de inverslon y
designar la entidad pública ejecutora, tal como se detalla a continuación:
PROGRAMA: PROGRAMA INVESTIGACIONES EN ENERGíA Y MJNERíA

Código Bpin Nombre Proyecto
DISEÑO E IMPLEMENTACiÓN DE PROTOTIPO A
ESCALA DE LABORATORIO DE PLANTA DE
PROCESAMIENTO DE ORO CERO MERCURIO PARA
LOS MUNICIPIOS DE REMEDIOS Y PUERTO BERRIO

2014000100037 EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOOUIA

Sector

Ciencia y
Tecnología -
Investigación y
Desarrollo

Fase

FACTIBILIDAD -
FASE 3

Valor Total

52872901.500

Fuentes
Departamentos -

I ANTIOOUIA
Departamentos -
ANTlOQUIA
Departamentos -
ANTlOQUIA
Valor Aprobado
por el Ocad

Tipo de recurso

Fondo de ciencia, tecnologia e innovaciÓll

Fondo de ciencia. tecnologia e innovación

Fondo de ciencia. tecnologia e innovación

Cronograma
MGA
2014

2015

2016

Valor I
5567800.167

5567800.167

5567800.167

51703400.501

Cofinanciación
Cronograma

Otras Fuentes Tipo de recurso MGA
Privadas. Biofenix Propios 2014SAS
Privadas - Biofenix Propios 2015SAS
Privadas. Biolenix Propios 2016SAS.
Privadas.
lnverdesarrollo Propios 2014
SAS.
Privadas -
lnverdesarrollo Propios 2015
SAS.
Privadas.
InverdesarroJfo Propios 2016
SAS
Privadas -
Universidad Propios 2014Ponbficia
Bolivariana
Privadas -
Universidad Propios 2015Pontificia
Bolivariana
Privadas -
Universidad Propios 2016Pontificia
Bolivariana

Valor

568.057.080

574.862788

551.528932

552.967648

548876.298

$37.156.053

5359502446 I

5100.326.264 I

5376.223490
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Bienio en el que
se recibe el bien o

servicio(2):

so

so

so

Vr Aprobado
Vigo Futura

(1)

Vigo Futura
Aprobada

Valor
Aprobado

$567800 167

$567800167

$567800.167

2013.2014

2013.2014

2013 - 2014

VIGENCIA PRESUPUEST AL APROBADA POR EL OCAD
Vigo

Tipo de recurso Presupuestal
SGR

Fondo de
CienCia.

tecnologia e
innovación
Fondo de
ciencia.
lecnologia e

I
innovación
Fondo de
ciencia.
tecnologia e
innovaclon

Fuentes Aprobadas

Departamentos.
ANTlOOUIA

Departamentos.
ANTIOQUIA

Departamentos -
ANTIOQUIA

Entidad publica
designada ejecutora del
proyecto
Instancia publica
designada para la
contratación de
inlerventoria
Acuerdo de requisitos
con que se aprobó

DEPARTAMENTO DE ANTlOQUIA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

Valor

Valor

Acuerdo 015 de 2013

$2.807.386.100

$65.515.400

ARTICULO 5. VIABILlZAR y APROBAR el siguiente proyecto de inverslon y
designar la entidad pública ejecutora, tal como se detalla a continuación:

2014000100035

PROGRAMA: PROGRAMA CIENCIA, TECNOlOGíA E INNOVACION AGROPECUARIAS
Código Bpin I . Nombre Proyecto

APLlCACION DE LA CTEI PARA EL
MEJORAMIENTO DEL SECTOR
MADERERO EN EL DEPARTAMENTO DEL
CHOCÓ

Sector

Ciencia y Tecnologia
- Investigación y
Desarrollo

Fase

FACTIBILIDAD -
FASE 3

Valor Total

S15500000 000

Fuentes
Departamentos - CHOCO
Departamentos - CHOCO
Departamentos - CHOCO
Departamentos - CHOCO
Valor Aprobado por el

Ocad

Tipo de recurso
Fondo de ciencia, tecnologia e innovacion
Fondo de ciencia. tecnologia e innovación
Fondo de ciencia, tecnologia e innovación
Foodo de ciencia. tetnologia e innovación

515000.000000

Cronograma
MGA

2014
2015
2016
2017

Valor
S10.022.442000
S42OO.200.000
S64 500000
S712858000

Otras Fuentes
Empresas publicas.
UNIVERSIDAD
TECNOLOGICA DEL
CHOCO
Empresas publicas -
UNIVERSIDAD
TECNOLOGICA DEL
CHOCO
Empresas publicas -
UNIVERSIDAD
TECNOLOGICA DEL
CHOCO

Propios

Propios

I Propios

Cofinanciaclón
Tipo de recurso I Cronograma MGA

2014

2015

2016

Valor

S234 755500

5165.000.000

S100.2445oo

Fuentes Aprobadas

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAD
I Vig. I

I

Vigo FuturaTipo de recurso Presupuestal Valor AprObado
SGR Aprobada

Vr Aprobado
Vigo Futura

(1)

Bienio en el que
se recibe el bien o

serviclo(2):

Departamentos. CHOCO

Departamentos - CHOCO

Departamentos - CHOCO

FOlldo de
ciencia, 2013 - 2014 510022442000lecnologia e
innovación
Fondo de
ciencia. 2013.2014 $4.200 200000tecnologia e
Innovación
Fondo de 2013 - 2014 S645OO000CienCia,

so

so

$0

g
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Departamentos - CHOCO

tecnología e
Innovaclon
Fondo de
CienCia,
tecnologia e
innovación

2013.2014 S712858000 I so I

Entidad publica
designada ejecutora del
proyecto
Instancia publica
designada para la
contratación de
interventoria
Acuerdo de requisitos
con que se aprobó

UNIVERSIDAD TECNDLÓGICA DEL CHDCÓ I Valor

Valor

Acuerdo 015 de 2013

$15.500.000.000 I

so

ARTICULO 6. VIABILlZAR y APROBAR el siguiente proyecto de inversión;
designar la entidad pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la
contratación de la interventoría, aprobar las vigencias futuras, tal como se
detalla a continuación:

Fase Valor Total

I FACTIBILIDAD S19295.795112• FASE 3

Cronograma
MGA Valor

2014 $1794.625108

2015 S10 891723.509

2016 S5 813.651383

S18 500 000 000

Valor

2016 S460.504.916

Cronograma MGA

2015 S335290.196

Comunicaciones -
Servicios en
comUnicacIones

Tipo de recurso
Cofinanciación

Tipo de recurso

Foodo de ciencia, tecnologia e innovación

Fondo de ciencia. tecnologia e innovación

Fondo de ciencia. tecnología e innovación

PROGRAMA: PROGRAMA CIENCIA, TECNOLOGiA E INNOVACiÓN DE LAS ÁREAS SOCIALES Y HUMANAS
Código apin Nombre Proyecto Sector

INNOVACiÓN POR UNA CULTURA CIUDADANA
PARTICIPATlVA MEDIANTE LA INVESTIGACiÓN
DEL COMPORTAMIENTO SOCIAL APOYADO EN
TIC EN EL ÁREA METROPOLITANA DE
BUCARAMANGA y BARRANCABERMEJA
DEPARTAMENTO DE SANTANDER

Otras Fuentes
Empresas publicas.
Universidad Industrial Propios
de Santander UIS
Empresas publicas.
Universidad Industrial Propios
de Santander UIS

Fuentes
Departamentos -
SANTANDER
Departamentos -
SANTANDER
Departamentos -
SANTANDER
Valor Aprobado por

elOcad

I 2014000100032

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAD

I pres~~g~estal Valor I VigoFutura
SGR Aprobado Aprobada I

2013 - 2014 S1.794625108

Fuentes Aprobadas

Departamentos -
SANTANDER

Departamentos -
SANTANDER

Departamentos -
SANTANDER

Tipo de
recurso

Fondo de
ciencia,
tecnologia e
ínnovaclon
Fondo de
ciencia.
tecnología e
IOnovacíon
Foodo de
ciencia.
tecnología e
InnovaClon

2013 - 2014 S69268073851 2015 - 2016 I

so I 2015 - 2016 I

Vr Aprobado
Vig. Futura (1)

$0

S3 964916124

$5813651.383

Bienio en el que
se recibe el bien
o servicio(2):

SI

SI

SI

Entidad pública
designada ejecutora DEPARTAMENTO DE SANTANDER
del proyecto
Instancia pública
designada para la I DEPARTAMENTO DE SANTANDER
contratación de
interventoria

Valor

Valor

$18.237.109.968

$1.058.685.144 I
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Acuerdo de requisitos
con que se aprobó Acuerdo 015 de 2013

ARTICULO 7. VIABILlZAR y APROBAR el siguiente proyecto de inverslon y
designar la entidad pública ejecutora, tal como se detalla a continuación:

SI$0

Fase Valor Total

FACTiBILIDAD.
52.732556917FASE 3

Cronograma ValorMGA

2014 5280 847.569

2015 51.064028.742

2016 5987490.310

52332.366.621

Valor
$106.787.313

510920488

1260.598612

$21 883883

Vr AprObado Bienio en el que
Vigo Futura se recibe el bien o

(1) servicio(2):

SO SI

SO SI

Cronograma
MGA
2016

2016

2016

2016

I
Vigo Futura
Aprobada

Sector

Ciencia y
Tecnología.
Innovación

Valor
Aprobado

5280.847.569

5987490310 I

51.064.028.742

2013.2014

2013.2014

2013.2014

VIGENCIA PRESUPUESTAl APROBADA PCR El OCAD
Vigo

Tipo de recurso Presupuestal
SGR

Fondo de
ciencia,
lecnologia e
mnovacion
Fondo de
Ciencia.
tecnología e
innovaclon
Fondo de
ciencia
tecnologia e
Innovaclon

Tipo de recurso

Cofinanciación

Tipo de recurso

Fondo de ciencia, tecnologia e innovación

PropIos

Propios

Propios

PropIos

Fondo de ciencia. tecnologia e innovación

I Fondo de "eneía. tecnología e ,nn"a"ÓIl

2014000100026

PROGRAMA: PROGRAMA DESARROllO TECNOLÓGICO E INNOVACICN INDUSTRIAL
Código Bpin I Nombre Proyecto

IMPLEMENTACION DE UN PROGRAMA DE GESTION
DE lA INNOVACION EMPRESARIAL PARA
FORTALECER LAS PYMES DE SECTORES
ESTRATEGICOS. ATLÁNTICO. CARIBE

Fuentes

Departamentos -
ATLANTICO
Departamentos -
ATlANTICO
Departamentos -
ATlANTiCO
Valor Aprobado por

elOcad

Otras Fuentes
Privadas - ACOPI
Privadas - Corporación
Universitaria
Americana
Privadas - Fundación
Universidad del Norte
Privadas. Universidad
Simón Bolivar

Fuentes Aprobadas

Departamentos -
ATLANTICO

Departamentos -
ATlANTICO

Departamentos -
ATlANTiCO

Entidad pública
designada ejecutora del DEPARTAMENTO DEL ATlANTlCO
proyecto
Instancia pública
designada para la
contratación de
interventoria
Acuerdo de requisitos
con que se aprobó

Valor

Valor

Acuerdo 015 de 2013

$2.732.556.917

SO

ARTICULO 8. VIABILlZAR y APROBAR el siguiente proyecto de inversión y
designar la entidad pública ejecutora, tal como se detalla a continuación:
PROGRAMA: PROGRAMA CIENCIA, TECNOlOGíA E INNOVAC10N EN SALUD

Código Bpin Nombre Proyecto
IMPlEMENTACION PROGRAMA MUl TiSECTORIAl

2014000100013 PARA LA DISMINUCION DE lA CARGA DE MALARIA
EN El LITORAL PACIFICO COLOMBIANO

Sector
Ciencia y
Tecnologia -
Innovación

Fase

FACTIBILIDAD.
FASE 3

Valor Tolal I
$5171059895

Fuentes
Departamentos -
CAUCA

Tipo de recurso

Fondo de ciencia, tecnologia e innovación

Cronograma
MGA

2014

Valor

51031.369986

11
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Departamentos -
CAUCA
Departamentos -
VALLE
Departamentos -
VALLE
Valor Aprobado
porelOcad

Fondo de ciencia. tecnologia e innovación

Fondo de ciencia. tecnologia e innovación

Fondo de ciencia. tecnologia e innovación

Cofinanciación

2015

2014

2015

5979760034

51 020239 966

5979760034

54011.130020

Otras Fuentes
Propios
Propios

Tipo de recurso
Cronograma

MGA
2014
2015

Valor
5592.758974
5567.170901

Bienio en el que
se recibe el bien o

servicio(2):

Vr Aprobado
Vig. Futura

(11

Vig. Futura
Aprobada

Valor
Aprobado

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAD
Vig.

Tipo de recurso Presupuestal
SGR

Fuentes Aprobadas

Departamentos. CAUCA

Departamentos - CAUCA

Departamentos. VALLE

Departamentos. VALLE

Fondo de
CienCia. 2013 - 2014 11031369986tecnologia e
innovacian
Fondo de

1979760.034 1ciencia.
2013 - 2014tecnología e

innovacion
Fondo de

I ciencia. 2013 - 2014 11020.239966tecnología e
innovación
Fondo de
cienCia. 2013 - 2014 1979760.034tecnologia e
innovación

lO I

50

50

lO

Entidad pública
designada ejecutora del UNIVERSIDAD DEL PACIFICO
proyecto
Instancia pública
designada para la
contratación de
inlerventoria
Acuerdo de requisitos
con que se aprobó

I Valor

Valor

Acuerdo 015 de 2013

15.171.059.895

ARTICULO 9. VIABILlZAR y APROBAR el siguiente proyecto de Inverslon;
designar la entidad pública ejecutora; la instancia encargada de adelantar la
contratación de la interventoria y aprobar las vigencias futuras, tal como se
detalla a continuación:
PROGRAMA: APROPIACION SOCIAL OEL CONOCIMIENTO

Código Bpin Nombre Proyecto
FORMACiÓN PARA GENERACiÓN DE
CAPACIDADES Y HABILIDADES EN

2013000100294 EMPRENDIMIENTO y LIDERAZGO A TRAVES DE LA
APROPIACiÓN DE LA CTE 1+0 EN EL
DEPARTAMENTO DE ARAUCA.

Sector

Ciencia y
Tecnologia.
Innovación

Fase

FACTIBILIDAD -
FASE 3

Valor Total

118.154343.661

Fuentes
Departamentos -
ARAUCA
Departamentos -
ARAUCA
Valor Aprobado por

elOcad

Tipo de recurso

Fondo de ciencia. tecnologia e innovación

Fondo de ciencia. tecnologia e innovación

Cronograma
MGA

2014

2015

Valor

113946785.434

52011845621

115.958.631055

Cofinanciación

Otras Fuentes

Departamentos -
ARAUCA
Empresas publicas.
Universidad de
Cundlnamarca

Tipo de recurso

PrOpiOS

PrOpiOS

Cronograma
MGA

2014

2015

Valor

51.012.512.606

11.183200.000
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$0 2015.2016

2013.2014 59964 000 660 2015.2016

Fuentes Aprobadas

Departamentos -
ARAUCA

Departamentos -
ARAUCA

VIGENCIA PRESUPUEST AL APROBADA POR EL OCAD

Tipo de Vigo Valor V. F tPresupuestal I Ig. u ura
recurso SGR Aprobado Aprobada

Fondo de
cienCia.
lecnologia e
innovadon
Fondo de
cienCia.
tecno!ogia e
¡nnovaoon

Vr Aprobado
VigoFutura (1)

53982784 774

$2011845621

Bienio en el que
se recibe el bien
o servicio(2):

Entidad pública
designada ejecutora
del proyecto
Instancia pública
designada para la
contrataci6n de
interventoria
Acuerdo de requisitos
con que se aprobó

DEPARTAMENTO DE ARAUCA

DEPARTAMENTO DE ARAUCA

Valor

Valor

Acuerdo 015 de 2013

S 17 .404.343.653

$750.000.008

ARTICULO 10. Las entidades designadas en los articulas anteriores como
entidades públicas ejecutoras de los proyectos aprobados, serán responsables
de la recolección, custodia y reporte al Sistema de Monitoreo, Seguimiento,
Control y Evaluación - SMSCE de la información veraz, oportuna e idónea del
proyecto, desde la aprobación hasta su cierre, asi como del expediente del
proyecto formulado que será trasladado por la respectiva Secretaria Técnica a
éste.

ARTíCULO 11. Los proyectos de inversión deben ser ejecutados de
conformidad con el régimen contractual aplicable a la entidad pública
designada como ejecutora, el régimen presupuestal señalado por el Sistema
General de Regalías y con sujeción a los términos de su aprobación. Lo
anterior en virtud de la responsabilidad señalada en el articulo 17 de la Ley
1606 de 2012.

ARTíCULO 12. Es responsabilidad de la entidad pública designada ejecutora,
solicitar los certificados de cumplimiento de requisitos previos al inicio de la
etapa contractual ante la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de
Administración y Decisión, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo
015 de 2013.

ARTICULO 13. De conformidad con lo señalado en el articulo 25 del Decreto
1949 de 2012, aclarado con Circular 0057 de 2013 proferida por la Secretaría
Técnica de la Comisión Rectora, los ejecutores cuentan con un término de seis
(6) meses prorrogables por un término igual, contados a partir de la fecha de
comunicación del presente Acuerdo, para cumplir los requisitos de ejecución,
así como los previos al inicio de la etapa contractual. Vencido este término sin
que se hubiesen completado dichos requisitos, se podrá solicitar la liberación
de recursos para aprobar otros proyectos.

13
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DISPOSICIONES FINALES

ARTíCULO 14. Comuniquese el contenido del presente Acuerdo a cada una de
las entidades públicas designadas ejecutoras y encargadas de adelantar la
contratación de la interventoria y a los beneficiarios de los recursos.

ARTíCULO 15. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

'nchez

Yaneth Giha Tovar
SECRETARIA TÉCNICA

ÓRGANO COL GIADO DE ADMINISTRACiÓN Y DECISiÓN
Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnologia e Innovación, Colciencias

Fecha de la sesión del OCAD: (20/11/2014) lJ e
Fecha del Acta soporte del presente Acuerdo: ( O 2 I 2014 )y NO.16
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